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I de la Circular número 624 de la Co- 
i misaría General de Abastecimientos 
y Transportes, se hace público por 

j la presente nota, que la misma dis- 
• pone la intervención de la totalidad 
| de legumbres, debiendo por ello, 

hacer entrega en los almacenes en
cargados de la recogida, de toda la 
cosecha obtenida, deduciendo úni
ca y exclusivamente- las cantidades 
reservadas para siembra y consumo, 
dentro de los límites establecidos y 
de acuerdo con las normas de la' 

i Circular número 634 del Organismo 
anteriormente citado.

Por tanto, queda aclarado que en 
la actual campaña de 1947-48, no se 
-concederá ninguna clase dé autoriza- 
'ciories para la adquisición de exce- 
dentés, .considerando clandestinas 
las ventas que no se hagan a los al- 

’macenistas autorizados, así como 
ilegal la tenencia de cantidades su
periores a las reservas admitidas,,y, 
por consiguiente, sancionables de
acuerdó con las disposiciones vi
gentes. .

Burgos 22 de agosto de 1947.= 
El Gobernador Civil accidental, 
Honorato Martín-Cobos.

P A O O ADELANTADO

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

Se pone en conocimiento de tcf- 
dos los propietarios delincas rústi; 
cas del término municipal de Bañue- 
los de Bureba que, con esta fecha y 
durante un plazo de quince días, se 
hallan expuestas en la casa Ayunta
miento, las Relaciones de Caraste- 
rísticas de Catastro Fotográfico.

Burgos 19 de agosto de 1947.== 
El Ingeniero Jefe del Servicio, Fran
cisco Zabala.

Prisión Central y heridos de nues
tra pasada guerra.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras'’ y caminos vecinales por 
D. Julián del Hoyo Ruiz, de Sotos- 
cueva; D. Remigio Pereda, de Pere
da; D. Anastasio Arceredillo, de Vi- 
llorobe; D. Antonio Palacios, de 
Burgos; y D. Luciano Herrero, de id-

Aprobar el proyecto y presupues
to para Ja construcción -de un nue
vo ' PaÉélídn destinado a Secadero 
cubierto de la Casa" de Caridad, y 
que se ejecuten t¿s obras por admi
nistración.

I Aprobar el presupuesto para la 
prolongación del actual pavimento 
deaceras del Hospital Provincial y 
que se ejecuten las obras.

Autorizar, al Sr. Ingeniero de 
Obras y Vías provinciales para fir
mar el contrato de acopios de- pie
dra con el Ayuntamiento de'Merin- 
dad de Valdivielso, para la repara
ción del camino vecinal que cruza 
el Valle de Valdivielso.

Aprobar la propuesta de la Di
rección de Obras y Vías provincia
les para la travesía de la Capital de 
las. carreteras de Roa a Burgos y 
Burgos a.Barbádillo del Pez.

Quedar enterada con agrado de 
la Orden del Ministerio de Educa
ción Nacional creando en Burgos 
una Escuela de Comercio, ceder los 
locales del ex-copvento de Sari 
Agustín para su instalación y facul
tar al Sr.- Presidente para que reali
ce cuantas gestiones estime precisas 
a fin de que la Escuela comience a 
funcionar el l.° de octubre.

Quedar enterada de un oficio de 
de la Dirección de Beneficencia y 
Obras Sociales dando cuenta de 
que corresponde percibir a esta Di
putación la cantidad de 56.899'45 
pesetas por el concepto de Apues
tas Mutuas Deportivas.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

El Sr. Presidente da cuenta de la 
visita que hace días le hicieron ele
mentos directivos de la Socieda 

, Las leyes obligarán, en la Península, Islas' adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. ...»

Se entiende hecha la promulgación eLdia en qn». termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Artículo l.° deí Código Civil)?- == Inmediatamente que-los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre» donde permanecerá hasta el reciba del número si- 
guienté.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de ¿onsen*ar  los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que débérá verificarse al final de cada año,

--------:------------------------ "---------

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0‘75 pesetas línea, debiendo tos interesados 
nombrar persona que responda del bago en esta capital

. . 47 pesetas

. . 25 >

. . 13

COMISION GESTORA .
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación en. su 
sesión ordinaria del día 3 de

I • agosto de 1947.
Admitir en la Residencia>provin7 

cial a Felipe Madrid Sánchez y su 
esposa Juliana Porres, de V-illan-- 
gómez.
_ Adquirir un aparato electroschock 
para el tratamiento de los^nfermos 
mentales en el Departamento de 
Observación del Hospital Provin
cial’

Quedar enterada del ingreso de 
'.enfermos en el Hospital por razón 

i de urgencia.
Id. id. de haber sido satisfecho el 

cnn LG.n8«u i importe de las estancias causadas
°oimiento exacto del contenido^J-en^el Hospital por reclusos de la

Intervención total de la cosecha de 
legumbres.

j.A de que los productoras de 
eonSlde la Provincia tengan 

Como ampliación al epígrafe «Cir
culación» de la Circular de este Go
bierno, fecha 28 del próximo pasa
do julio, B. O. de la provincia núme
ro 171, de 30 de dicho mes, se hace 
publico lo siguiente:

Como contestación a consultas 
'formuladas, este Gobierno civil ha 
dispuesto que en aquellos casos en 
los queun labrador o ganadero ha
ya llevado desde su residencia hasta 
otro lugar en que se celebre merca
do alguna cabeza dé ganado ampa
rada por el correspondiente condu
ce, y por no haberla vendido haya 
de conducirla nuevamente a su re
sidencia habitual, podrá utilizar pa
ra el regreso ebmismo conduce que 

. se le expidió para la ida, siempre y 
cuando que el ganadq siga por el 
mismo itinerario, y que el Inspector 

■ Municipal Veterinario del lugar del 
mercado haga constar por medio 
de una diligencia al dorso del con
duce estos extremos. El conduce Se 
entregará en 1# Alcaldía de origen, 
es decir, en la. de residencia del ga- 
nanadero, quejo remitirá a este Go
bierno en la forma prevenida para 
aquellos que se le entregan por ser 
la de destino.

Igualmente podrá regresar el ga
nado amparado pór un nuevo con- 
ducetexpedido por el Inspector Mú- 
nicipal Veterinario del lugar del 
mercado.

■Al propio tiempo se recuerda a 
todos ios Sres. Alcaldes la obliga
ción de remitir ,a este Gobiernp, 
dentro de las 24 horas hábiles si
guientes a su entrega, los'conduces 
de los ganaderos que hagan del tér- 
míno municipal sitio de destino del 
ganado.

El Gobernador civil interino, 

Monomio ^Martin Cobos.

Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes

que pretenden instalar en la Provin
cia fábricas de cementos y material 
agrícola, a quienes ofreció la cola
boración más entusiasta de la Cor-- 
poración para, una vez perfilados 
los respectivos proyectos, conse
guir de los Organismos competen
tes la oportuna autorización. Resal
ta la importancia que ambasjndus- 
trias tienen para Burgos y hace no
tar que por lo que a la primera se 
refiere, su instalación en Ibeas de 
Juarros debe ser acogida con .todo 
cariño por la actual Corporación 
que tiene puestas sus miras en la 
industrialización de la Provincia, no 
solo de la capital sino también de 
los pueblos, con lo que se dará un 
-paso mas en el bienestar material 
de los habitantes del campo. Erí 
cuanto a la de material agrícola, 
contará también c¿n ctodo nuestro 
apoyo moral y material, pues no 
debemos olvidar que Burgos es 
eminentemente agnicültora—en la 
Actualidad ocupa el sexto lugar en
tre las provincias españolas—por lo 
que es de esperar que esta industria 
sea un poderoso factor en la mejo- 
?a de la agricultura y economía bur
galesas/y en definitiva de las de Es
paña entera.

Burgos 13 de agosto de 1947.= 
El Presidente, Honorato Martín Co
bos. =E1 Secretario accidental, José 
María Vicente Izquierdo. .

Un ano................................50 pesetas
Seis meses . ... 26 »
Tres » . ... 14
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Desde la fecha de la publicación del presente anuncio én el B. O. de 
la provincia, y por.término de veinte días hábiles, he dispuesto-se habra 
pago; en la Depositaría-Pagaduría de esta Delegación, de la participación 
deí impuesto de Patente Nacional de Circulación de Automóviles, corres
pondiente al segundo semestre de 1944, clases B y C, y al año 1945, clases 
A y D y B y C, alas Ayuntamientos que a continuación se detallan:

Merindad de Montija.. • 
Merindad de' Sotos'cueva 
Merindad Valdeporres.. 
Merindad de Vaídivielso. 
Miranda de Ebro. • ■ 
Monasterio de Rodilla 
Monterrubio Demanda.. 
MontoriQ.. 
Neila ..... .
Oña. . . . . . .... 
Palacios de la Sierra • . . 
Palazuelos de Muñó . 
Pampliega.... 
Pancorvo . • . ■  ' 
Pardilla •_............ • ■ ■ •
Pedrosa del Príncipe '. 
Peñaranda de Duero.. . 
Peral de Arlanza.. • •
Piedra (La)  
Pineda de la Sierra... ... 
Poza de la Sal. •  • 
Pradoluengp. • • • ■ • ■ ■ 
Présenció...  
Puebla de Arganzón (La) 
Quintanadueñas  
Quintanámanvirgo. 
Quintanapalla.. . . .
Quintanar de la Sierra 
Quintanilla del Agua.. . 
Quintanilla del Coco 
Quintanillas (Las) .
Quintanilla Sobresierra.. 
Quintanilla- Somuñó . 
Quintanilla Vivar.. . . . . 
Reg'umiel de la Sierra 
Revilla del Campo . - 
Revilla Vallegera  
Rjoseras . ".. .............. '
Roa . ..... . 
Salas de Bureba............
Salas de los Infantes . . 
Salazar de Amaya. . . • 
San Juan del Monte 
Santa Cruz de la Salceda 
Santa Cruz Valle Urbión 
Santa Gadea del Cid.. 
Santa María del Campo 
Santa M.a Ribarredonda. 
Santibáñez Zarzaguda . 
Santo Domingo de Silos. 
Sargeñtes de la Lora.. . 
Sarracín ...... ■.. ■ 
Sasamón. . ........
Sedaño  
Solarana . . . .................
Sotresgudo  
Tamarón  
Tardajos. . . . .-•■ . . 
Terminón. . 
Tortoles de Esgueva.. . 
Torregalindo . ,  
Torresandino.. ..... 
Trespaderne  
Tubilla.del Agua. . . 
Ubierna... . . . . . . .
Vadocondes. ..
Valdeande................ ..
Valle de.Manzanedo. . . 
Valle de Mena. ...... 
Valle de Oca. .
Valle de Tobalina. . 
Valle de Valdebezaná.. 
Valle de Valdelaguna . 
Valle de Valdelucio. 
Vesgas (Las) ;. 
Vilviestre del Pinar. . . ., 
Villadiego.  
VillafranOa M. de Oca. 
Villafría de Burgos. .’r 
Villafruela.  
Villagalijo. .,  
Villagonzálo Pedernales. 
Vilahizán de Treviño... 
Villalba de Duero.' . . 
Villalbilla de Burgos.. 
Villalmanzo.  
Villamayorde los Montes 
Villangómez  .
Villanueva de Argaño.. V 
Villaquirán de los Infantes 
Villarcayo.....................
Villasandino  
Villasur de Herreros. . .

149'52
118'26 53*81; 119'01

21'35 53*81
- - ■ " 107'61 6'62

161*41 225-44
518'73 ' 1291*311 695'97

12'85 161'41- 13'08
48'79 48'99

46'23 53'81 46*43
210'14 161*41
43'06 .82'52

53'81

' 53'81 
53'81

107'67

18'01 18'21
53-81.

20'66 8'49
52'70 68'69

53'81
24'86 215'22 -

53'81
107'61

53'81
. -23'93

1842 33*60
161'41

691'85 161'41 785'02
23'99 24*47
72'31

53'81
68'35

-
83'18 82'60

53'81
5'27 107'61 5'69

418'69 43'81
53'81

445'83

12'88 13'10
107'61
376'64

5T80 . 3'60
222*5-7 376'64 665*94

53*80
53'81 7'36

64'01 64'21

107'60
107'60
107'60

30'90 53'81 34'19
12'88 13'08
38'38 53'81 74'06
33'40

107*60 34'64
10335 . 53'81

53'81
89'02

20'13 53'81 18'90
75'13 75*33.

136*13 53'81 148'39
24'53

- 53'81
54'62

53'81 9'08;
64'59 53'81 175'12
36'46 53'81 47*59

53'81
53'81
53'81

107'60
215'22

215'22 
53'81

254'92

53*81
. 53'81

38'53 53'81 38'73
538'05

107'60
53'81
53 81

53'80
53'80

■ 43'70 53'80
‘ 03 0'52
55*14 76'07)

10'10
87'36 53 80 41'57

107'61
120'33 484'24 393'43

—^161*41
27'44 27'62

AÑO 1944
- ,. -

A Ñ.O 1'9 4 5

■ ■ - ' - 2.° semestre Primer semestre Segundo semeetré
A Y U ü V A'M 1 E N TOS .

Patentes A y D Patentes B y CPatentes B y C Patentes A y D Patentes B y C
- Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

14.312'14 1.008'19 13.381'99
Aguas Cándidas . ,........
Amrilpra (I.a)...........   . . . . 112'98

51'26 
33'64113'42

'Alio? de Rricia ............ 92'86 113'45
Alfoz de Santa.Gadea ..
A1fn<s íí os^.......................... 94'56

107'60 103'73

Aranda de Duero.......... 627'04 1.129'90 610'65 1.089'24 386*13
Arandilla ......... .............. 53'81 46'85 

275'23
' 51'87 46'89

AraiiTo de. Miel .............. 110'90 403/33.
Arcos ............................. 161'41 155'60
Arenillas de Villadiego. . 16'75 93'76
A rlanTon............................ 67‘68 161'41 68'10 103'73 27*66
Avellanosa del Páfámo. . 43'90

51'87
43'93

Bahabón de Esgueva.... - 53'81
Ralbases ÍLos)................ 51'87
Baños de Valdearados . . 27'82 28'02

51'87Barbadillo de Herreros.. 120'72 148'93 154'07
Barbadillo del Mercado. 51'87
Barbadillo del Pez ... . 53'81 51'87
Basconcillos del Tozo . . 107'60 51'87
Relorado........................... . 376'64 83'71 311'21 474'24 

125'—Rerberana ................ 53'81 117'91 . - 51*87
Rriviesca.......................... - - . • 484'26 183'82 ■ 674'28 256'63
Runiel........................ ........... 12'88 13;O5 13'14
C'.abia ..........................  . 53'81 51'87
C.anunillo de Aranda. . . . » . 53'81 * . 51'87

41'33Canicosa de la Sierra. . . 41'10 41'30
C.antabrana........................ 72'76 53'81 51'87 152'90
Cañizar de los Ajos . . 53'81 28'51 51'87 28'53
Garcedo de Burgos..... 
(bardenadijo................... .

107'60
53'81

80'89 103'73
51'87

Castrillo de Murcia . . /;
C^astroieriz .................. '. 407'60 ' 3'14

51‘87

. 51'87Cerezo de Riotirón .. ..
C* prnpCTiila ' .

53'81
53'81

40'48 40'44
. 51'87

Cerratón de Juarros. ’.. 70'40 70‘37
Condado de Treviño. .. 92'81 >161'41 132'87 155*60 32*53
Cclvarrtibias / ........ 347'41 381'44 415'51
Cubo de Burebá....... 53'81 51'87
F,scalada.............. ........... 109'56 ■ 107'60 176'92

665'44
103'73
155'60

177'03
Espinosa de los Monteros 215'22 878'95
Fstépar............ . ........... 81'69 ■ 107'60 103'73 13'70
Fontios'o.......................... 124*35 178'18 . . 51'87' 211'77
Fresneda de la Sierra . . . . 104'29 53‘81 104'69 51'87 115'53
Fresneña.......... . 48'79
Frías................................ 83'97 53'81 84'57 51'87 86'39
Fuentecén .................... ■ 77'09 107'60 103'73
Fuentelcésped ............ 296'17
Gamonal de Ríopico. .-. . 53'81 51'87 222'37
Gredilla la Pole.ra ..... 
Gumiel de Hizán 53'81

■
5Í-'87

36'48

Gumiel del Mercado.. ..
Guzmán ...................... . 17'40

' 107'61
18'39

103'74
20'95

Hinestrosa .......... ......... 53'81
Hontomín . . . . . .53'81 43'86

76*81
51'87 43'92

64'—Hontoria de la Cantera.
Hontória del Pinar........ 5'19 - 187'81 51*87 313'98
Hontoria de Valdearados
Hortigüela......................

6'06
53181

6'28
51'87 13'14

Horra (La)...................... 53'81 61'24 51'87
Huérmeces... . ............... 5'43 53'81 54'70 51'87 54'51 

582'78 
10'56

Huerta de Rey .. ........... 483'83 ■ 269'02 631'01 259'34
Ibeas de Juarros.......... . 53'80 51'87
Isar.............. .. .. . ........ 53'81 51'87
Junta de la Cerca.......... 161'41 155'60
Junta de Oteo................ 161‘41 ' 155'60
Junta de Río de Losa. .. 18'28 42'60 216'66
Jurisdicción S. Zadornil. 7'81 5*3'81 7'99 51'87
Lerma . . . ....... . 225'87 269'02 448'20 . 363'08

103'74
309'39

Mecerreyes................... I 107'69
Medina de Pomar .... 342'41 322'83 651'44 311'21 528'59
Medinilla de la Dehesa.. 51'87
■Melgar de FernamCntal . 46'02 107'60 259'34 234'17
Merindad de Castilla la V. 53'81

120'48
51'87 34'23

Merindad Cuesta-Urria. 161'41 155'60 64'52
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Villavedón..............   ■ ■ ■
53"80

- 51*87
Viilaverde Mogina.......... ' 27*44 -27*62.

51‘87. • -
ViÜorobe .
Zarzosa de Riopisuerga. 53*80 51*87

30*83

Zazuar. • •• • ■; 27*46 61*27 61*32

Providencias Judiciales 

Audiencia Territorial de Burgos

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos 
y del Tribunal Provincial de' lo 
Contencióso-administratiyo.
Certifico: Que en el recurso 

Contencioso-administrativo de que 
se hará mérito, se ha dictado por el 
Tribunal Provincial de lo Conten
cioso-administrativo de esta ciu
dad la siguiente • _

Sentencia.—Sres.: Excmo. Sr. Pre
sidente D. Tomás Pereda García; 
Magistrados D. Victoriano Ortiz 
G. Coronado y D. Valeriano Va
liente Delgado; Vocales D. Arsenio 
Martínez Martínez y D. Federico 
DÍez de la Lastra. En la ciudad de. 
Burgos a 14 de julio de.1947, vistos 
los autos del recurso Contencioso- 
administrativo, interpuesto ante es
te Tribunal Provincial por DA Cán
dida San Millán Calzada, mayor de 
edad, viuda, sin profesión especial 
y vécinade esta capital, representa
da por el Abogado del Ilustre Co
legio de la misma D. Luis-Gaspar y 
Cereceda, contra el acuerdo de* la

• Comisión Gestora de la Excma. Di
putación Provincial de Burgos, de 4 
de septiembre de 1946, por el que 
se desestimó la solicitud de aquélla 
de que se le concediera la pensión

1 anual de 1.125 pesetas como viu
da del que fué ujier de dicha Dipu
tación D. Cipriano Vivar Santama
ría, siendo parte el Sr. Fiscal de esta 
jurisdicción.

Resultando: Del expediente ad
ministrativo que, en escrito de. fe
cha 15 de mayo de 1946, D.a. Cán
dida San Millán se dirigió a la Di
putación Provincial de Burgos, ex
poniendo sustancialmente que, con 
fecha 15.de octubre de 1942, la 
Comisión Gestora la cofnunicó el 
siguiente acuerdo: «Esta Comisión 
Gestora, en sesión de 9 del actúa) 
acordó conceder a V., como viuda 
del que fué ujier de la Corporación 

■D. Cipriano Vivar Santamaría, la 
pensión de 1.125 pesetas anuales 
desde el 4 de septiembre de 1939, 
que es el siguiente al del falleci
miento de su esporo, hasta el 31 de 
diciembre de 1941, ya que a partir 
de l.° de enero de 1942 le ha sido 
concedido ' por el Ministerio del 
Ejército la pensión anual dé 5:000

Estas cantidades pueden hacerlas efectivas los Ayuntamientos por 
medio de los Apoderados que con anterioridad a esto fecha estén autori
zados por acuerdo en sesión para verificar toda clase de cobros.- Los Al
caldes de aquellos Ayuntamientos que. no tengan designado Apoderado 
o los individuos a quiefl designen por acuerdo, ratificado en sesión, de
biendo éstos presentarse provistos de la certificación, de dicho acuerdo.

Burgos 14 de agosto de 1947 =E1 Delegado de Hacienda,T. S.;, Au
gusto Gutiérrez.

pesetas Como madre del Teniente 
fallecido en campaña D. Alejandro 
Vivar San Milián», que tal acuerdo, 
al negarle el disfrute de la pensión 

; desde el l.° de enero de 1942 por 
el motivo que expresa, lesiona sus 
derechos reconocidos por las "Le
yes del Nuevo Estado Español, cu
yos preceptos ya en aquel entonces 
vigentes, a buen seguró desconocía 
la Comisión Gestora, cuales son la 
Ley de 17 de noviembre de 1938, 
que suprime para los que se en
cuentran en su caso, padres de mi
litares muertos en campaña, el régi
men de incompatibilidades en el 
percibo de dos o más pensiones 
del Estado o de las Corporacio
nes locales, establecido por el ar
tículo 96 del Estatuto de Clases Pa
sivas, y la x aun más terminante, de 
16 de junio de 1942, que reforma 
dicho precepto del Estatuto esta
bleciendo la compatibilidad «de las 
pensiones o porción de ellas que. 
correspondan a la viuda o huérfa
nos y el sueldo o remuneración que 
perciba por servicios prestados al 
Estado o a las Cerporaciones loca
les, en tanto en cuanto la suma de 
lo cobrado no exceda de 10.000 pe
setas», por todo lo cual suplicaba 
que, cumpliendo cuanto se dispone 
en las precitadas Leyes, se dignase 
concederla la pensión anual de 1.125 
pesetas que la corresponde cómo 
yiuda del que fué Ujier de la Dipu
tación D. Cipriano Vivar Y reinte
grarle las cantidades a qúe tenía de
recho y que no han-sido percibidas 
desde el día en-que fué denegada la 
pensión. Que la Comisión Gestora, 
en sesión celebrada el 4 de septiem
bre de 1946, aprobó el informe del 
Negociado correspondiente, por el 
que se proponía desestimar la pe
tición deducida en el escrito rela
cionado, -fundándose esencialmente 
en que las Leyes invocadas de 17 
de noviembre de 193? y 16 de ju
nio de 1942, tratan únicamente de 
la modificación de varios artículos 
entre ellos el 96 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, el que 
por referirse a los empleados públi
cos, civiles y militares, nada tiene 
que ver con 1 o que respecto del 
particular tengan reglamentado las 
Diputaciones y demás Corporacio
nes locales, que la interpretación 
recta de dichas Leyes, las que en 
contra de lo que supone la solici
tante conocía la Diputación al re

solver su petición, no puede ser 
otra que la de que las pensionas 
que conceda el Estado a sus em
pleados y militares como conse
cuencia de la aplicación del repeti
do Estatuto, serán compatibles con 
otras que .puedan percibir de las 
Corporaciones, siempre que en to
tal no excedan del límite fijado en 
el artículo 96 reformado por la Ley 
de 16 de junio de 1942,. pero en 
manera alguna la de obligar a la 
Diputación que las haga extensivas 
a sus empleados, para los cuales,en 
uso de las atribuciones que la com
peten, tiene aprobados sus Regla- * * 
mentos, formados en cumplimiento - 
de lo prevenido en el artículo .154 
del Estatuto Provincial;-que la Di
putación siempre veló porque sus 
empleados, así como las viudas y 
huérfanos-de éstos, disfrutasen de 
la pensión suficiente para hacer 
frente a sus necesidades, y siguien
do esta norma de conducta y al 
objeto de que no se viesen-priva
dos de la que pudiera correspon
derles por cobrar otra de entidades 
o corporaciones", se apresuró, ade
lantándose al Estado, a modificar el 
artículo correspondiente del Regla
mento, que quedó redactado por 
acuerdo de 23 de diciembre de 
1935, en la forma siguiente: «El go
ce de toda clase de pensiones es 
incompatible con el sueldo, haber o 
gratificación del Estado, Provincia 
o Municipio y otras entidades en 
las que, por su inamovilidad o per
manencia, puedan considerarse co
mo funcionarios similares a los an
teriores, como por ejemplo en Fe
rrocarriles, Bancos, Monopolios, et
cétera. Se exceptúan de dicha in
compatibilidad las pensiones o por
ción de ellas que correspondan a la 
viuda o huérfanos, madre viuda O 
hermanas que vivan con.el funcio
nario y el sueldo o remuneración 
que perciba por servicios prestados 
al Estado, Provincia o Municipio, y 
"Otras entidades similares como las 
indicadas anteriormente, en tanto 
en cuanto la' suma de lo cobrado, 
por los expresados conceptos no " 
exceda de 5.000 pesetas», disposi
ción aplicable en el presente caso. 
Apareciendo as,¡mismo en el expe
diente la solicitud de D.9 Cándida 
San Millán, de fecha 7 de octubre 
de 1942, a la que acompañaba co
mo justificantes varios documentos, 
que motivó el acuerdo de la Comi
sión Gestora de 9 de dicho mes, 
que.se deja transcrito en la relación 
hecha del escrito inicial del expe
diente; otra solicitud de la hija de 
aquélla D.a Ascensión Vivar San 
Millán, fechada el 28 del mismo mes 
de octubre de 1942, interesando 
que la pensión concedida a su ma
dre le fuese transferida a ella a par
tir de l.° de enero de 1942, preten
sión que fué denegada, y por últi
mo, ur\| copia certificada del Regla
mento de Jubilaciones y pensiones 
a los empleados provinciales, apro
bado por la Comisión Gestora en

22 de julio de 1935, con la$ modifi
caciones introducidas por acuerdos 
de 23 de diciembre del mismo año 

, y 10 de enero de 1942.
Resultando: Que en representa

ción y con poder bastante de doña 
Cándida San Millán, D. Luis Gas
par y Cereceda, Abogado del Ilus
tre Colegió de esta capital, en es
crito dirigido a éste Tribunal y pre
sentado el mismo día de su fecha, 
7 de diciembre último, solicitó se 
tuviese, por iniciado recurso con
tencioso - administrativo contra el 
acuerdo de la.Comisión Gestora de 

'la Excma. Diputación Provincial de 
4 de septiembre inmediato anterior, 
notificado a aquélla el 11 del mismo 
mes,. el traslado del cual así como* * 
la copia de dicho poder acompaña-- 
da, y habiendo accedido a tal pre
tensión, recibido que. fué el expe
diente administrativo reclamado y 
el ejemplar del B. O. de la provin
cia en que se publicó el anuncio 
correspondiente, formalizó dicho 
Letrado la demanda en escrito de. 
fecha 19 de mayo próximo pasado, 

-sentando «en ella como hechos los 
que deducidos de dicho expediente 
han sido más al por menor ya rela
cionados en el anterior Resultando, 
y después de consignar las corres
pondientes alegaciones de orden 
procesal y de citar y comentar en 
los fundamentos ' de derecho las 
Leyes de 17 de noviembre de 1938, 
16 de junio de 1942 y 18 de diciem
bre de Í946, como aplicables al 
caso contravertido, terminó supli
cando se revocase el acuerdo adop
tado por la Comisión Gestora de la 
Excma. Diputación provincial el 4 
de septiembre de 1946 y se reco
nozca a su representada el derecho 
al percibo de la pensión anual de 
1.125 pesetas, como viuda del que 
fué ujier de dicha Diputación don 
Cipriano Vivar Santamaría, admi-: 
tiendo la compatibilidad de dicha- 
pensión con la que le corresponde 
como madre del Teniente D. Ale
jandro Vivar San Millán, y conde
nando a dicha Corporación al-pago 
de la pensión durante el tiempo que 
ha estado privada de la misma, con 
expresa imposición de costas a quien 
se oponga a tan justas pretensiones.

Resultando: Que. el Ministerio 
Fiscal contestó a la demanda con 
su escrito de fecha 6 de junio retro
próximo en súplica de que se admi
tiese la excepción'de incompetencia 
de jurisdicción que alegaba, funda
da en que el acuerdo recurrido era 
reproducción o confirmatorio del 
consentido por la actora de fecha 
9 de octubre de 1942, al que se re
fiere la misma en su escrito inicial 
del expediente administrativo y en 
otro caso que por los propios fun
damentos del acuerdo impugnado 
se confirme éste en todas sus partes 
con las costas en ambos casos.

Resultando: Que estando excep
tuado este pleito" de la formación 
de extracto, previos lós trámites le
gales se declaró conclusa la discu-"
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DIPUTHCION PROVINeiHL. — SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES 

Agencia ejecutiva de la Recauda
ción de Contribuciones de la Zona 

s de Roa de Duero.
D. Amánelo López Bahamontes, 

Agente ejecutivo de la'Recauda
ción de Contribuciones en dicha 
Zona, ' .
Hago saber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por
débitos de la contribución rústica,/ 
del pueblo de Fuentecén, pertene-*'  
cíente al año 194,6, y„ que fueron 
comprendidos en la relación de des
cubiertos presentada eij Tesorería- 
Contaduría de esta provincia, se 
hallan adeudando al Tesoro los in- . 
dividuos que a continuación se ex-' 
presan, las cantidades que se men
cionan, y resultando que los mis
mos son hacendados forasteros y • 
de paraderas desconocidos, se les 
cita -por medio del presente anun-

sión escrita señafándose para la dis
cusión y votación de la sentencia el 

'día 5 del actual?*
Resultando: Qüe en- la tramita

ción xle ,este juiaio se han observa
do las prescsipciones legales.

Visto siendo Ponente el Presiden
te del Tribunal D. Tomás Pereda 
García.

Vistos "el Reglamento de Jubila
ciones y Pensiones aprobado por la 
Diputación provincial de Burgos en 
23 de julio d.e 1935, con las modi
ficaciones introducidas con poste-, 
rioridad; Jas Leyes de 17 de no
viembre de 1938, 16 de junio de 
1942 y 18 de diciembre de 1946 y 
las pertinentes disposiciones de la 
Ley de lo Contencioso-administra- 
tivo.

Considerando: Que la éxcepción 
de incompetencia de jurisdicción 
propuesta por el Sr. Fiscal, no pue
de prosperar, por no ser de apli
cación la disposición del número. 
tercero del artículo cuarto de la 
Ley de lo Contencioso eñ que se 
fundamenta, ya que el acuerdo re
currido de la Comisión Gestora de 
la Diputación ProvinciaF'no es re
producción ni confirmatorio de .otro 
anterior consentido adoptado por 
aquella, bastando para estimarlo así 
la sola consideración de que las so
licitudes que motivaron el acuerdo 
a que se alude de 9 de octubre de 
1942 y el actual recurrido de 4 de 
septiembre de 1946, aunque relati
vas a la misma pensión, son distin
tas en cuanto al tiempo de efectivi
dad de tal pensión y difieren en los 
fundamentos de derecho en que se 
apoyan, siendo ambos acuerdos 
congruentes con esas diferentes pre
hensiones.

Considerando: Que en cuanto al 
fondo del pleito, es suficiente la 

Jectura con algún detenimiento del 
último párrafo del artículo séptimo 
del Reglamento de Jubilaciones- y 
Pensiones vigente para- sus emplea
dos’en la Diputación Provincial de 

' Burgos, en que se ha fundado e[ 
acuerdo recurrido de su Comisión 
Gestora denegatorio de las preten
siones de la recurrente, para com
prender que no dice lo que sele atri
buye, que ni en él ni en ningún otro 
precepto de dicho Reglamento pue
de fundarse tal denegación. En nin
guno de_ los dos incisos de ese 
apartado, se establece incompatibi
lidad alguna en el goce de dos o 
más pensiones, de pensiones entre 
sí que es el caso actual. En el pri
mer inciso se establece la incompa
tibilidad de toda clase de pensio

nes (tienen que ser las de jubila
ción o retiro), con el sueldo, haber 
o gratificación que el empleado pro
vincial jubilado pudiera percibir 
por servicios cjue preste al Estado, 
provincia ó municipio o demás en
tidades a que se refiere. Y en el se-, 
guñdo, ya relativo a pensiones que 
correspondan a la viuda o huérfa
nos, mádre viuda o hermanas que 
hubieren vivido con el empleado 
provincial fallecido Causante, de la

. DEUDORES QUE SE CITAN 

Año 1946.
Justo Miguel Arranz, 17'47
Hros. de Miguel MPguel Arranz 

16'85
Susana Miguel Duque, 9'44 
Pedro Miguel Roa, 0'19
Gregorio Moreno Moreno, 1376 \ 
María Muñoz Fuente, 4'37 
Melchor Muñoz Fuente, 26'42 
Pedro Muñoz Fuente, 18'12 
Benita Núñez García, 1'09 
Luisa del Olmo, 7'75 * -
Eusebio del Olmo Domingo, 5*15  
'Felipa Palomino Cazorro, 19'60 ' 
Eloy Palomino Fernández, 5.'68 
Felipe Palomino Lázaro, 24'74 
Santiago Palomino Lázaro, 73'90 • 
Teófilo Palomino Lázaro, 19'8ñ 
Saturnino Palomino Lorenzo, 33'52 
Argimiro Palomino Lorenzo, 37'40 
Hros. de Victoria Perosanz Mar

tín, 58'59 *
Pedro Pintado, 30'58
Manuel Pintado Domingo, 2'97 
Ceferina Pintado Cano, 2'52 
Lucio Piñtado Cano, 39'54 
Sebastián Pradales Arranz, 4'33 
Ciríaco Pradales Barrios, 1'85 
Eleúteria Pradales Casado, 12'50 
Francisco Pradales. Casado, 19'50. 
Sebastián Pradales Casado, 19'54 
Segundo Pradales Gil, 7'44 
Sisinio Pradales Gil, 29'12 
Toribio Pradales Gil, 8'14 

3.a Región. - Delegación de Burgos.
En cumplimiento de lo dispuésto 

en el artículo 30 del Reglamento de 
.6 de abril de 1943, para la aplica
ción de la vigente Ley de 20 de fe
brero der 1942, sg recuerda por el 
presénte edicto, y para conocimien
to general, que el día l.° de’sep- 

¡ tiembre próximo empieza la veda 
de trucha eñ esta provincia, no.pu- 
diendo, por tanto, pescarse esta 
especie ni ninguna otra a caña y re
des en los ríos declarados trucheros 
(B. O. de la provincia de 11 de julio 
de 1944), desde el dfa'l.0 del citado 
mes hasta el 15 de febrero próximo 
venidero, inclusive.

Recordando también, por el pre
sente edicto y en cumplimiento del 
artículo 14 de la citada Ley de Pes
ca Fluvial, que durante la época de 
veda queda terminantemente prohi
bido la tenencia, transporte, comer
cio.y consumo de lis especies SAL
MÓN y TRUCHA, siendo los in
fractores sancionados severamente 
con arreglo a lo dispuesto en la.vi- 
gente legislación.

Burgos 20 de agosto de 1947.— 
El Ingeniero -Delegado, Agustín Al- 
várez. . . .

ció para que en el ’ plazo de ocho 
días, a contar de esta fecha, seña- i 
len domicilio o-representante ad
virtiéndoles que transcurridos IOs 
cuales se proseguirá el procedimien
to en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones, conforme" determina 
a base 15 del Real decreto de 2 de ‘ 
marzo de 1926.

Y para su inserción en el B. O 
de la provincia, expido el presente 
en Roa de Duero a 26 de marzo de 

'1947.=El Agente, Amancio López 
Bahamdñtes.

E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRUZ ROJA

LA'N CALV0.18 teléfono.1311

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año  .3 por 100
Imposiciones a plazo de seis meses  2 1/2 por 100
Imposiciones ordinarias . ......... 2 por 100
Cuentas corrientes a la visj:a . . . . 1 por 100- .

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Medina de Ppmar, Espinosa de-los Monteros,-Villarcayo, Miranda de 
Ébro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 

mental, Salas de los-Infantes y Lefma.

CAPITAL DJE IMPONENTES: . .
En 31. de diciembre dé 1946  99.782.710'13 pesetas
En 31 de mayo de 1947 ... ;•  106.857.904'60 ”

pensión, se hace compatible ésta, I 
por excepción se dice, con el suel
do o remuneración que la benefi
ciaría o usufructuaria de la pensión 
perciba por servicios que preste al ¡ 
Estado, provincia o municipio b a 
esas otra^ entidades, en tanto en 
cuanto la suma de lo cobrado por | 
los éxpresados conceptos, pensión i 
y sueldo o remuneración, no exce
da de 5.000 pesetas. No acude o 
prevee, ñor tanto, esa comentada 
disposición al caso actual, en que 
trata de dos pensiones,, una de la 
Diputación Provincial de. Burgos, ! 
debida a la recurrente, por tos ser
vicios prestados a dicha Corpora- ’ 
ción por su finado marido, ptra del 
Estado, como madre de un Tenien
te fallecido en campaña, y siendo 
ello así la pretensión dé D.a Cándi
da San Millán, de que se le conceda 
aquella pensión a la que tiene per- 
pecto derecho ya que según el Re
glamento citado no es" incompati
ble con ninguna otra, resulta indis
cutible.

Considerando: Que a más de lo 
expuesto que basta para resolver el 
casó de autos, es de tener en cuen- r 

’ta sobre estas cuestiones el espíritu 
que informa la legislación .del Nue
vo Estado reflejado en las disposi

ciones invocadas en. la demanda, 
las Leyes de 17 de noviembre de 
Í938, 16 de jupio de 1942 y 18 de 
diciembre de 1946, y sobre todo, 
el motivo tan singular de'la pensión 
del Estado, cuyo percibo da lugar 
a la denegación de la modesta que 
se discute, la muerte en campaña 
de un. hijo Oficial del Ejército,

Fallamog: Que desestimando la 
excepción alegada de incompeten
cia de jurisdicción y revocando co
mo revocamos el acuerdo adoptado 
por la Comisión Gestora de" la Ex
celentísima Diputación Provincial 
de Burgos en sesión celebrada el 4 
de septiembre de 1946, debemos 
declarar y declaramos el derecho de 
la recurrente D-a Cándida San Mi
llán Calzada, al percibo de la pen
sión anual de 1.125 pesetas como 
viuda del que fué Ujier de dicha 
Diputación D. Cipriano Vivar San
tamaría, admitiendo la compatibili
dad de dicha pensión con la que le 
corresponde como madre del Te
niente, fallecido en campaña don 
Alejandro Vivar San Millán, conde
nando a dicha Corporación al pago 
de expresada pensión durante el 
tiempo que aquella ha estado pri
vada de la misma, sin costás. Firme 
que sea esta resolución, publíquese 
en-el «Boletín Oficial» de la provin
cia y devuélvase a su procedenpia 
,el expediente administrativo, ‘

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.==Tomás Pereda.— 
Victoriano Ortiz y G. Coronado.— 
Valeriano Valiente.—Arsenio Mar
tínez.—Federico Diez de la Lastra..

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el Ex
celentísimo Sr. Presidente D. To
más Pereda García, Ponente que ha 
sidó en el recurso de su razón en 
la sesión pública del Tribunal Pro
vincial de lo Contenciosp-adminis- 
trativo de esta ciudad, en Burgos 
a 14 de julio de 1947, de que yo el 
Secretario dé Sala certifico.=Ante 
mí, Antonio María de Mena.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que certi
fico. Y para que conste, qn cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente en Burgos a 13 de agosto 
de 1947.=Antonio María de Mena.

Fundada en 11 de junio de 1926, bajo -el patronato del Gobierno 
y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 

planta baja de la Casa Consistorial. .


